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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.781/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO CORPORATIVO DE ESTA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PASADO DÍA 27 DE NO-
VIEMBRE DE 2017 (17/17). 

- Se aprobó el borrador del acta de la sesión anterior, acta 15/17, de 30 de octubre de
2017 (ordinaria).

1.- Resolver las alegaciones presentadas al texto inicialmente aprobado por el Pleno
de la Diputación del Reglamento del Centro Infantas Elena y Cristina, procediendo a la
aprobación definitiva del mismo.

2.- Dar cuenta de sendas resoluciones de la Presidencia (3 y 6.11.17) por las que, res-
pectivamente, se cesa y nombra a determinado personal para el desempeño de una plaza
de Auxiliar Administrativo que se ocupa con carácter de personal eventual.

3.- Dar cuenta de la formalización del Convenio de colaboración entre la Consejería de
Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y la Diputación Provincial de
Ávila para recuperación ambiental de zonas degradadas por el depósito de residuos iner-
tes en la provincia de Ávila (aprobado en sesión de 17 de julio).

Se dio cuenta de las Resoluciones de la Presidencia y Diputados Delegados de Área,
dictadas entre los días 1 y 29 de septiembre de 2017, números 1.864 a 2.075 ambos in-
clusive.

MOCIONES:

Se aprobó la siguiente moción presentada por:

- Moción del grupo del PSOE (consensuada): “Instar a la Junta de Castilla y León
a que acometa un plan de desbroce y limpieza en los montes de la provincia.”

Se rechazó la siguiente moción presentada por:

- Moción del grupo IU: “Para modificar los criterios de la regla de gasto.” 

Quedó sobre la mesa la siguiente moción presentada por:

- Moción del grupo Ciudadanos: “Para mostrar el apoyo de la Diputación Provincial
a los productores agroalimentarios de la provincia.”
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Se retiraron, al ser sustituidas por una declaración institucional conjunta de todos los
grupos, las siguientes mociones presentadas por:

- Moción del grupo del PP: “Conmemoración del Día Internacional de la eliminación
de la violencia contra la mujer.”

- Moción del grupo UPyD: “Día internacional de la eliminación de la violencia contra
la mujer”.”

En Ávila, a11 de diciembre de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera


